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MÓDULO: ELECTROTECNIA 

GRUPO/ CURSO: CM1E/2021-2022 

1. RELACIÓN DE CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN POR 

EVALUACIONES. 

1.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL.  

NÚMERO DE HORAS SEMANALES/ANUALES 6 h 196 h 
RELACIÓN 

CON R.A UNIDAD DE TRABAJO 
Nº 

SESIONES 
EVALUACIÓN 

1 Electrotecnia, conceptos básicos 10% Primera 1 y 5 

2 Componentes de los circuitos eléctricos 10% Primera 1 y 5 

3 Circuitos de corriente continua 10 % Primera 1 y 5 

4 Electromagnetismo 16% Segunda 2 y 5 

5 Corriente alterna monofásica 16% Segunda 3 y 5 

6 Corriente alterna trifásica 12 % Segunda y Tercera 4 y 5 

7 Transformadores 10 % Tercera 6 y 5 

8 Máquinas rotativas 16 % Tercera 7, 8 y 5 

 

1.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. Nivel de Alerta 3 y 4 

Los objetivos propuestos de contenidos y temporalización para este escenario es 

igual que en el escenario anterior, impartir todos los contenidos de los que se 

compone el módulo, resumiendo la extensión de apartados temáticos sin dejar 

de resaltar los conceptos más importantes. 

Si en el desarrollo resumido de las unidades necesitamos más tiempo debido al 

cambio metodológico que el establecido en la programación, se optará por dejar 

de impartir las unidades 7 u 8 porque se ven con mayor extensión en el segundo 

curso de este ciclo. 
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1.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. Nivel de Alerta 3 y 4 

Los objetivos propuestos de contenidos y temporalización para este escenario es 

igual que en el escenario anterior, impartir todos los contenidos de los que se 

compone el módulo, resumiendo la extensión de apartados temáticos sin dejar 

de resaltar los conceptos más importantes. 

Si en el desarrollo resumido de las unidades necesitamos más tiempo debido al 

cambio metodológico que el establecido en la programación, se optará por dejar 

de impartir las unidades 7 u 8 porque se ven con mayor extensión en el segundo 

curso de este ciclo. 

2. INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN TRIMESTRALES. 

2.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL.  

a) Instrumentos de evaluación. 

1. Observación: 

A. Guía de observación del cuaderno del profesor. 

B. Actitudes: faltas de asistencia, puntualidad, cuidado de material, 

participación en clase. 

2. Desempeño de los alumnos: 

A. Cuestionarios desarrollados en la plataforma digital. 

B. Trabajos y exposiciones del alumno. 

3. Exámenes tradicionales. 

A. Preguntas teóricas 

B. Resolución de problemas. 

b) Criterios de calificación trimestral. 

1. Nota media de los exámenes trimestrales:( 70%) 

2. Nota media del desempeño y trabajos trimestrales: (20 %)  

3. Nota media de observación trimestral: (10%) 

 



                       

PRESENTACIÓN 

MÓDULO 

 

ACT AULA 02 Página 3 de 6 

2.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. Nivel de Alerta 3 y 4 

Los instrumentos y criterios de calificación trimestral se adaptarán a las 

circunstancias en las que se desarrolle la docencia. Cuando no se pueda hacer 

la observación se incrementará un 10% el valor del desempeño del alumno 

pasando del 20% al 30%. 

2.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. Nivel de Alerta 3 y 4 

Los instrumentos y criterios de calificación trimestral se adaptarán a las 

circunstancias en las que se desarrolle la docencia.  

3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN FINAL ORDINARIA. 

3.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL.  

La calificación final de la primera evaluación ordinaria será la media de las 

calificaciones obtenidas por el alumno en las tres evaluaciones trimestrales del 

curso. Siempre que la nota media de cada trimestre sea superior a 3,5 puntos. El 

módulo será aprobado cuando la nota obtenida sea igual o superior a 5 puntos 

sobre 10. 

Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la Comisión de 

Coordinación Pedagógica y que consiste en redondear al número entero más 

cercano, es decir hasta el 0.49 al número inferior y a partir del 0.5 al número 

superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 que se considerará 4. 

3.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. Nivel de Alerta 3 y 4 

En esta modalidad, la calificación final ordinaria se adaptará a las circunstancias 

del desarrollo de la actividad lectiva, conservando los criterios de 

proporcionalidad establecidos en la modalidad presencial.  

3.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. Nivel de Alerta 3 y 4 

La calificación final ordinaria se adaptará a las circunstancias del desarrollo de la 

actividad lectiva, conservando los criterios de proporcionalidad establecidos en la 

modalidad presencial. 
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4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA. 

4.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL.  

La calificación final de la segunda evaluación ordinaria será la media de las 

calificaciones obtenidas por el alumno en las tres evaluaciones trimestrales del 

curso. Siempre que la nota media de cada trimestre sea superior a 3,5 puntos. El 

módulo será aprobado cuando la nota obtenida sea igual o superior a 5 puntos 

sobre 10. 

Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la Comisión de 

Coordinación Pedagógica y que consiste en redondear al número entero más 

cercano, es decir hasta el 0.49 al número inferior y a partir del 0.5 al número 

superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 que se considerará 4. 

4.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. Nivel de Alerta 3 y 4. 

En esta modalidad, la calificación final ordinaria se adaptará a las circunstancias 

del desarrollo de la actividad lectiva, conservando los criterios de 

proporcionalidad establecidos en la modalidad presencial. 

4.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. Nivel de Alerta 3 y 4. 

La calificación final ordinaria se adaptará a las circunstancias del desarrollo de la 

actividad lectiva, conservando los criterios de proporcionalidad establecidos en la 

modalidad presencial. 

5. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE CONTENIDOS 

PENDIENTES. 

5.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL.  

El alumno que no haya superado los contenidos básicos de una o varias 

unidades en la evaluación ordinaria, realizará una prueba de recuperación solo 

de los contenidos no superados en la que se aplicarán mismos criterios de 

evaluación y calificación. 

5.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. Nivel de Alerta 3 y 4. 
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La evaluación y calificación del alumno se adaptará a las circunstancias 

especiales derivadas del escenario, siguiendo los mismos principios que los 

utilizados en la modalidad presencial. 

5.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. Nivel de Alerta 3 y 4. 

La evaluación y calificación del alumno se adaptará a las circunstancias 

especiales derivadas del escenario, siguiendo los mismos principios que los 

utilizados en la modalidad presencial. 

6. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 

PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES. 

6.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL.  

Los alumnos que se encuentren en esta situación deben ponerse en contacto 

con el profesor al comenzar el curso para elaborar de forma conjunta un plan de 

recuperación personalizado. No obstante, se realizará una prueba objetiva de 

carácter extraordinario (examen teórico/práctico) a mediados de marzo, 

adaptada a las siguientes situaciones: 

a) Los alumnos que hayan cursado la asignatura asistiendo a clase como un 

alumno de primero, deberá presentarse solamente de las evaluaciones 

que tengan suspensas.  

b) El alumno que NO hayan asistido a clase por incompatibilidad con 

asignaturas de segundo, pero que ha realizado el plan de recuperación 

personalizado y aún tenga pendientes de recuperar unidades de 

contenidos, deberá evaluarse solo de toda la materia no recuperada. 

c) El alumno que NO ha seguido ningún plan de recuperación, realizará una 

prueba objetiva de carácter extraordinario (examen teórico/práctico) del 

conjunto de contenidos propios del módulo. 

6.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. Nivel de Alerta 3 y 4. 

Para los alumnos de segundo que tengan pendiente el módulo de Electrotecnia 

se realizará un plan de recuperación personalizado, donde se determinará la 
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forma de evaluación, siguiendo los mismos principios que los utilizados en la 

modalidad presencial. 

6.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. Nivel de Alerta 3 y 4. 

Para los alumnos de segundo que tengan pendiente el módulo de Electrotecnia 

se realizará un plan de recuperación personalizado, donde se fijará la forma de 

evaluación, siguiendo los mismos principios que los utilizados en la modalidad 

presencial. 

7. NORMAS A CUMPLIR 

El alumno debe guardar las normas de convivencias establecidas en el IES 

AZUER. 

 

 

 

 


